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DIARlO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
'~.~~~

PARTE OFICIAL

ORDE~S

-
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo. &r.: Este Mlinis,terio ha re
suelto que el teniente coronel de ese
Instituto, en situalción de diS&I>onible
forzoso, a)parta<!o A), y en comisión
a la liquidadora de la primera Zona,
D. Gregorio González López, pase
a situación de reserva, por 'cumplir
la edad reglamentaria para obtenerlo
en el día ,de hoy, con arre~lo a l'a ley
de 29 de junio de 1918 (oC. L. nú
mero 169), en la que disfrutará el
haber mel15ual de 916,66 ~esetas, que
percibirá, a partir de primero de oc
tubre próximo, por la Delegación de
Hradeooa de Valencia, por fijar su
resbdenlCia en dii<;ha ca¡pital, según dis
Pone la ley de 21 de octubre
(D. O. núltn. 246) y decreto de 27
de noviem'bre de 19311 (D'. O. núme
ro 269), correspondiéndole asimismó
¡;>ert:ihir la ¡pensión de 50 Ipeseta~
también mensuales, anexa a la cruz de
la Orden Militar de San Hermene
gi:ldó, quedando agregado para do
Clffilen talCÍón y demás efectos a la ci
tada Zona.

Lo qu·e comunico a V. E. para su
conocimiento y 'cump'limiell'to. Ma
drid, 1'3 de se:¡ptiemlbre de 1933.

'íI)IIEGO ,MARTINEZ BARRIOS

Señor Insipelctor general de la Guar
dia Civit

, .1

.iEJQcImo. Sr.: En vista de 10 soli
~Itado ,por el tenienté de ese Ins-ti
tuto, con destino en la Coman'daoncia
~ . Cuenca, D. Antonio Fernán'dez

~SlPar,

d
-Este Ministerio ha resuelto 'conce

erIe el retiro con las noventa 'cen
tés

l
imas del suelldo regula-dor del em

P eo de ,caIPitán, como comprendido
'.' e(G 'la ley de 9 de marzo de 1932.
, l._aceta núm. 71)', aJhcnándosele el ha

''''W lPaswo mensual de 562,50 pe,se
tas, que perdhirá, a partir de ¡prime-

ro de octubre prOXlmo, por la De
legación de Hacienda de Guadalaja
ra, por fijar su residenlcia en di,cha
ca,pital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de se;ptiemlbre de 1'933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor InSlPector general de la Guar
diaCivi.l. _.
EXlc'mo. Sr.: E,tc Ministerio ha

resuelto conceder el emjpleo superior
inmediato a los suíbayudantes de la
Guardia Civil camjprendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Felidsimo Martelo Ruiz de Ozana y
tennina con D. Eusebio Martínez
Pérez, los cuales soñ los más anti
guos de su 'Clase, debiendo disfrutar
en el que se les confiere la efec,tivi
dad que a cada uno se asÍJgna.

Lo digo a V. E. para ,su conoci
miento y cum¡pliJIniento. Madrid, 13
de se¡ptiembre de 1933.

nIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Inspector general d-e la Guar
dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

A subtenientes

D. Felidsimo M1artelo Ruiz de
Ozana, de 'la primera Comandancia
del 14.0 Ter'Cio, con efeoctividaod de 13
de septiemlbre de 1,933.

D. Juan Camjpos Gutiérrez, de la
Plana Mayor del 16.0 Ter,cio, con
efectividad de 13 de se¡ptiembre de
,1933·

D. Antonio Zafra Pérez, de la Co
mandan'cia de Alicante, con efectivi
dad de 13 de sep,tiembre de 193'3.

D. Ignacio Maroto Aranda, de la
Comandancia de Ciudad Real, con
efectividad de 13 de s~tiembre de
193,3·

D. Eusehio Martínez Pérez, de la
Comandancia de Mál¡¡¡ga, con efedi
vidad de 1\3 de septiembre de 193'3.

(De la Gaceta núm. 258)

Ministerio de la Guerra

5ubsecretaría
SECCION DE PERSONAL

BAJAS

Circular. Excmo. Sr. : Según noti
cias recibidas en este Minis'terio de las
autoridades dependiootes del mismo, han
fallecido en las fechas y puntos que se
eXipresan los jef~s y o~ci~}es que fi-
ouran en la SIgUIente relaclon. .-
" Lo comunico a V. E. para su cotloci
miento y efectos. 1Iadrid, 15 de se:!!"
tiembre de 1933·

ROCHA

Señor... , .
RELACION QUE SE CITA

Infantería

Comandante (S. R.), D. Laurea~o
Sarria Robert, afecto al Centro de Mo
vi'lización y Reserva núm. I:l, falleció'
el día 29 de julio de 1933 00 San Se
bastián.

Teniente D. LeQpoldo L6pez Neira,
de. la Agr~'Pación de Mehail-las" falleció
el 23 de julio de 1933 'en Tetuan (re~
tificaeÍón a la orden de 16 del mes pro
ximo pasado (D. O. núm. 193).

Artillería

Teniente üürone1, D. Santiago Frey
re Conradi, de la Comisión de Mo",i.¡j·
zación de Indusltrias civiles de la se
gunda divis'ión, falleció el 19 de agosto
de 1933 en Sevilla.

Ca¡pitán, D. Mekhor P<mte Méndez,
del servicio de Aviación, falleció el 30
de agosto de 1933 en el HOSlPital Mili
tar de Caralbancl:t·el.

Intendencia

Teniente coronel. D. José Rodríguez
Hernández, dd Parque de Intendencia
de Me1illa, falleció el 10 de agósto de
1933 en Melilla.

Comandante, D. Juan Saaved'ra Pe
rca, de' la terccra C«r1am:!'ancia de In
tCTl(\encia, [)rimer Gru¡po, fa:lleci6 el 16
de julio de 1933 en Zaragoza.



AZAÑA

ROCHA

AzAAA
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de la segunda división

mUTILES

,IMPU,E¡STO DE UTILIDADES

nisterio ha resuelto desestimar la
tición del rccur,rente por no existir
eedencia en la e&cala de su clase.

Lo eomtmico 'a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
septienlJbre de 193'3..

Señor Comandante Militar de Canarias.

Señor...

CirclIlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida ,por el auxi[iar arl
ministraÚvo del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTiEiRNO DEL EJER
cn.o, con destino en el Arohivo 'de
este Ministerio, D. Mariano Martín
Imaz, en solicitud de que se le exce¡p
túe del impuesto de utilidades por aJ
canzar sólo la consideración de sub
oficial con arreglo al sueldo que per
cibe y creerse debe comprenderle la or
den circular de 20 de juEo último
(D. O. núm. 168); este Ministerio ha
resuelto ampliar la citada circular, por
la que se exceptúa 'de tributar por uti
lidades a.1 perso,naJ que illltegra la ter
cera y quinta SecciO'lles del Cuer,po Au
xiliar Subalterno del Ejército, al per
sonal ingresado en la ;primera Sección
del mismo con sueldo inferior a 4.000
pesetas y que por ello sólo goza la con
sideración de suboficial, con arreglo a
lo que prece¡ptÚ3 el párrafo quimo del
articulo décimo de .la ley de 13 de ma
yo de 1932 (c. L. mían. 2:72), el cual
quedará exellto del citado ÍIntpuesilo co
mo co~rendido en la orden ci~uJar
de 3 de junio de 1932 (e. L. núm. 315)'

,Lo comunico a V. E. para su conoci
mie~to y cllil1lil>limiento. Madrid, 15 de
selPtlembre de 1933.

Ex!cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la Comandancia M,ilitar de Ca
narias, pro\11k)vida por el c.bo licencia
do Domingo Gonz<Í!lez Suárez, en súpli
ca de ingreso en el Cuerpo de IN\'A
LIDOS MILI/TIARES; teniendo en
cuenta que si bien quedó inútil para el
servicio po,r herida de bala enemicra no
se ha:llaha su inutilidad comprendfd~ en
el cuadro de 8 de marzo de 18í7
(C. L.. núm. 88), por orden circular
de 31 de oc~UJbre de 1~ {D. O. nú
mero ~) causó baja en el Ejército
señalándole el correspandiente haber pa
sivo, no habiendo variado las cirC1l115
ta'n:cias de . 'hecho ni de derecho que ha
gan mo{1J,ficar dicha dis¡pos.icióll, por
este M inistcrio se ha resuelto desestimar
la petición del interesado por carecer
de derecho a lo que solicita; debie"do
atenerse a lo ya resuelto en la orden
citada.

Lo comulnÍco a V. E. pa:ra su conoc:
miento y cllmplimi{·nto. M.adrid, II de
,septiembre de 1933.

AZAÑA

ROCHA

ROCHA

primera división

rnSPONIBLES

16 de sef.)iÍembre de 1933

Vallejo, en súplica de ser destinado al
segundo Grupo de dicha Comandancia,
como preferente al subayudante D. Ma
riano de la Peña y Pablo, destinado vo
luntario en plaza de 5al categQría por
orden circular de 25 de agosto último
(D. O. núm. 199), ~Iegando como razo
nes la de estar ocupando el interesado '
plaza de 1J:l); subay.uda.n.te, este Ministe- Señor General
.rio ha Tesuelto de3eStimar la petición O1"gánica.,
de aquél, teniendo en cuenta que no
existe precepto legal que sirva de fun-
damento a la opretensiÓTL fürnlulada con
perjuicio evidente para la categoría de
suhaylida'!ltes.

,Lo ootIJIiníco a V. E. para su conoci
miento y CUIlipÍimiento. Madrid, 11, ée
septiembre de 1933'.

Señor General de la
orgánica.

rSieuJrn- w#!Jt?~¡}'; .~-

Señor General de la quinta división or
gánlca.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central dé
Guerra.

Exttno. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de INFANTERIA
D. José Gonzá1ez Esteban, del regi
miento núm. 19, este Ministerio ha re
suelto coocederle el 'Pase a la situación
de "dislponib1e voluntario", con residen
cia en. Marlril:l.,·en las condiciones que
determina el artículo cuarto deJ decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cllllIiPlimiento. Madrid, 1 S, de
~iem'l>re de 1933.,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resudto qu el IC'a¡pitán de A,R/I'IILLE
RIlA D. Manuel Rivera Lólpez, del •
Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 1, quede dislponible forzusó en
esta división,con arregIo al a,parta
do A) del artículo tercero del decreto
de S de enero último '-('D.O. núme
ro S), y continúe en la coimisión que
se le confirió 'POr oflden de 24 de
a)gosto anterior (D. O. núm. 2(0).

Lo 'cottnunko a V. E. para su co
nocimiento 'y cum,plimiento. Mlaxirid
1'5 de stWtiembre de 193'3. '

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el aJju'stador herrero-cerra
jero del OUERPO AJUXILIAR SlíB
ALTERNO DEL EJERCITO, con des
tino en el regimiento de Artillería li
gera núm. 3, D. Joon Si,roni de la Pas
cua, en súplica de que se le concella el
pase a la situadón de "disponible vo
hmtario", con arreglo a lo dis,pucsto en
el a:rtículo C'Uia'rto del d«reto de S de
enero últ~ (D. O. núm. S), este Mi-

Señor General de la primera divi-,
si6n orgáni<:a.

pa'ra su conoci- Señor Interventor central de Guerra.
Madrid, II de

DES,TiINOS

COMI'SJO N[E.S

Ojicilws Militares

Archivero tercero, D. Juan Núñez
Rivera, de este Ministerio, f~leció en
13 de agosto de 1933 en Madrid.

,Madrid, 15 de septiembre de 1933-~

Rocha.

EX'cmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto prorrogar por' seis meses la
comisión del servilcio, no indemniza
hle, que se confirió por orden de ~
de se'{)tiembre de 1932 (D.. O. !1~
mero 23.3», ¡para Montefion, ,Lleja
(Bélgica), al teniente de ARTI'LL;E
RIAD. Angel ESpaña Góimez, del
segundo regimiento ligero, I?a~a que
teI1llline de 3IIIl(pliar sus estudIos de
Electricidad.

.Lo comunico a V. E. para su <:0
nodmiento y cwnlPlimiento. Madrid,
15 de st'lptiembre de 1933·

ROCHA

Señor GeneraJ! de la primera divi-
510n orgánka. '

Señor Interventor central de Guerra.

GUERPO . AUXILlAJR¡ S'UBALTER-
, NO DEL EJERCITO

AZAÑA

Señor General de la primera división or
p;ánica.

.Extrm. Sr.: Vista la instancia que
el .al de julio del pre.>ente año, elevó
el obrero eventual del Taller de Preci
Slón de AR11ILLERIA, Sebastián Ullas
tres Laurencena, aSlPira1Jlte a¡prooado !pa

ra obrero filiado de ArtiUería, Cuetipo
declarado a extinguir por circular de 17
de octubre de 1931 (D. O. núm. 2'34),
que solicita su ingreso y la de todos
los que se en;:uentran. en sus condicio-'
~s, este Ministerio ha resuelto desesti
mar ',¡¡u petición por carecer de dereoho
a 10 que solkita, toda vez que el apar
tado sexto de la circular de 30 de oc
tub1"e de 1932 (D. O. núrnt. 2>29) prohibe
el ingreso de dichos aspirantes, y aun·
que ingresara alguno perteneciente a In
gooieros, ha sido porque se encontraba
en prácticas para cubrir p.lazas que te
nían va<:antes ;:on anterioridad a la crea
ción del Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejército, y los maes~füS de Fábri
ca y de Taller, Cuerpos también decla
,raxios a extinguir, nom1;>rados en diciem
ure del año anterior (D. O. núm. 306),
'se hizo a consecuencia de un expediente
a base de que en ambos grupos, exis
tían vacantes con ar,reglo a las planti
lloas de este Personal, circunstancia que
no concU'fre en los aspirantes a obreros
filiados.

Lo cOllllU'nico a V. E.
mionto y cumlplimiento.
,septiembre de 1933.

iExcrnJo. Sr.: Vista la imtancia cu,r
sada en 21 del actual por el Jefe de la
,primera Comandancia de Tropas de In
tendencia, prornQvida por el subteniente
de dicha unidad, D. Gregorio Bellido
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LICENCIADOS DE¡L. iJ~CITO 1

~ be ·rHkfe':M'p'tdEtit be.' ·.Lit r1 ¿...:. ;wi .
Exorno. Sr.: Viata la instancia que

la Comandancia Militar de Pontevedra
cursó a esre Depártamento en 21 de
jUlIlio último, promovida por el sargen
to de ARTl.1J..ERLA José Abílleira
Ar,ribai, liconciado por inútil, en súpli
ca de que qu.ede iin efecto la orden
de 31 de mayo próximo pasarlo (D. O.nú
mero 127), que le den~ó reingreso en
e11J.jÓl"cito, y como 00 10 solicitó den
tro <le los plazo¡¡ que ~ disposiciones
v~entes establecen, es evidente que re
nunció a ..us dereChos,. y siendo :l<1e
imá.s firmes 10i acuerdos dictados por la
AdImnistración del Estado, este Mini,
terio, de ólCUer.do con lo informado pur
;j,a Asesoría., h.a r6'iuelto desestí~r su
petición.

Lo comunico a V. E. para iU conoe:
miento y cumplimiento. .M.adrid, u de
¡eptiC1IJlbr. de 1933.

Señor Géner¡¡j ·do: la octava diviliión:
oriánica. -
O,FICIALIDAjD DE OOM.PLli:

MENTO

Excmo. s.r.: Conforme con lo 1>ro
'Puesto por el Jefe del regimiento de
FerrocarrileSt, este Ministerio ha resuel
to que el capitán y teniciIre de la Es
cala de C011'lPleniento del Arma de IN
GENUEROS D. Rafael Avilés Tiscar
y D. Ramón L6pez~M;andsidor Solano,
que prcstaJban servicio por tiempo in
definido y sin goce de haber ni em()lu
ln611to aJguoo en las Gorripañía:¡¡ en

Prácticas ya diSttreltas del extinguido pri
mer regimiento de FC1"'rocarriles, se&"ún
6rdenes Ministeriales de 8 de octubre de
1927 y ro de abril de 1928 (D. O. n;(í
meros ZI8 y 90), respectivamente, ce
sen en la prestación de dithos servicios
causando ba;a en el regimiento de Fe
I1"rocarriles y alta en los Centros de
Movilización y Reserva que por raÚ>11
de residencia les oorresponda.

Lo COlIlllllllico a V. E. pa~a su cono(¡·
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1933.

A!:AÑA

S¿¡or General de la 9ri~ra división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha .resuclto que el teniente de la Es·
(ala de <Xlmplemento del Arma de IN
GENlIEROS D. Luis Vera Sánehez,
afecto al Grupo d~ Alumbrado e Ilu·
minación y efe<;tuando prácticas en el
batallón de Z3!padores Minadores nú
tll>ero 2, came baja en dkho Grupo de
AIlln1brado y altaeon el Centro de Mo
vilizad6n Y. Rese-rva núm. 1 (Madrid).
con arreglo a 10 dislJUesto en el apar
tado eu'arto de la orden circu.la,r de 27
de d:dcmbre de 1919 (e. L. núm. 48()).
POr haber cumplido los plazos sefíalados
a .l~ primera y se-gunda sitood6n, de ser
Y!CIO activo y co.rresponderle Stl pase a
~ reserva, qU'eda:ndo adscrito a esa di
'V'1ti6n para euo de moviHza.ción.
, ~.

,Lo~ • Y. :¡, :J;J8:rl1". oonoci-'
miento y c~limiento. M¡adrid, S de
ieptien:lbroe de 1p33.

Señor Genera.l d. Il/, primera divi¡ión
orgánica.

Señor General d. la ce¡uo.da. división
or¡ániQl, -
E:xIC'mo. Sr.: Por elite Ministerio

Iie ha resuelto aococ:1er a lo solicitado
por el alférez de cormpl.mento de
INFANT:ERIA D. Juan Otrtu Gó
mez, a:fecto al r~miento núm. ;lÓ,

y conceder1e autorización ,para. ¿ec
tuar 10i Iieis meliei de prácticas que
previene el artículo 456 del yigente
rtli"l=ento para el reclutamiento y
reeomplazo del Ejército, debiendo in
corporarlie el dfa 1 d. oct.bre ¡pr6
ximo al eXlpresadQ CueI\Po.

,Lo cormunico :lo V. E. para. Ii. co
nodmiento y cUllltpliJmiento. Mwid,
7 d. Iiel¡)tiembr. d. 1933.

AZAÑA

Sefíor General <1. la aép-tima diYi
¡¡ión or¡j.ni<:a.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto acceder a .)0 solicitado
por el alférez de coanplemento de
lNFANT,ERIA D. GaslPar Deliboui
He, afecto ar regimiento núm. 1, y
con,cederle efectuar las ¡práctkas re
glamentarias úe IiU em.¡p'leo en el ex
presado Cuerpo.

Lo cOllllunico a V. E. ¡para- su co
nocimiento y ·currl¡plimiento. Madrid,
7 de lle<p'tiernbre d. 1933.

AZAÑA

Señor Gener~l ,de b. primora división
orgánica.

SU(E.LD'OS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instan'cia cur
sa·da por esa división en n de agos
to último, promovida. 'Por el tenien
te auditor de tercera d..t Cuerjpo
JURIDICO ¡MILITAR D. José
Manuel Coloma Escrivá de Romani,
actualmente en ¡¡ituadón de diSlponi
ble, a1Par'tado A), en esa divisi6n or
gánka y agregado en ·comisión a la
Auditoría de Guerra <le la misma, so
licitan.c\o se le abone la diferenda de
sueMo de dislPonible a <:alocado des
de primero de septiembre de 1932 a
mayo último, tiel11jpo ,cOlllllprendido
entre tas fe·ehas de 13 de a:gosto de
1()J2, en que pasó a disponible por
los sucesos a'caeddos en Sevilla el
día 10 de dkho mes, y la de 9 de
mayo del año 3!ctuat (D. O. núme
ro ¡07), que pasó a disponible, llipar
tado A), con arreglo al ·decreto de 5
de enero del corriente afio (.n. O. nú
>fiero 5), ~ste Ministerio ha resuel
to cOllicederle aolamen'te la diferencia
de lueklo 611tero <leld. ~ero " ma-

yo inclusive del ¡presente :ól\llo.. q¡,¡e
estuvo en la situaci6n de disponible,
a,partado B) del artkulo tercero del
citado decreto, toda vez que con an
terioridad a :primero de enero del atlo
en curso, la de disponible forzoso lle
vaba consigo el pe1"'cibo del 80 por
100 del sueldo de activo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
I-ld. t~titmbr. d. 19"..

A:z.AÑA

Sefior Gonsal de la ieo¡llud.. divi
sión ol1¡'ánica.

Señor Interventor K:wltral de <;;-¡¡¡erra.
__ le, •

SECCION DE MATERIAL

RETIR!Ü OBRERO

Circular. EX!cmo. Sr.: Vista la re
ladón forttnurada !por la Asociación
para Huérfano' del Arma de Caba
llería, del perional civil que prelit&
sus servicios en 101i Colegios afecto¡
a la misma, en la que lit 'PrOiPono que
se le abonen al referIdo Centr.o 193,50
!pesetas para el pago de las cuota¡
que Iieñala el artIculo 17 l(Íel' regla
mento del retiro obrero aprobado por
decreto d.. 21 de enero de 19211, do!
Ministerio de Trabajo y Previsión
(e. L. núm. 163), coomo com¡prendi
dos en el número segundo del artku-·
10 cuarto de:! citado reglamento, este
Ministerio ha resuelto que no pro
cede aCJceder a lo que se propone,
una vez que los haberes de todo el
personal del Centro referido y simi
rares corren a cargo de los fondos
de ,cada Colegio, y que, además, es
tos Centros son Entidades p:;¡,rticula
res inde<pendientes de G\lerra, no te
niendo el Estado más interverución
en ellos que las detalladas en el de
creto de lIS ,de mayo de 193"1
Ce. L. núm. 265), ,por el que se mo
difica el régimen de los antiguos Co
legios Militares, y, por tanto. no (a
be considerar como ¡patrono al E.s
tado para dichos efectos, ya que és
te no tiene otra intervención que la
de auxiliar a los precitados Centros
con las s·ulbveniCiones anuale:;, y las
que indica el meO'ciona,do decreto de
18 de mayo de 1931, no siendo alpli
cable al personal obrero civil de la:s :e
petidas entid,ad~s los indicados bendi·
ciols, por no estar inc·ursos en la pri
mera parte de la orden cil1cular de 10
de nCl'Viembre de 1921 (D. O. núme
ro 252) y en la de 112 de enero de
1922 (D.. O. núm. 111), 'Por no sor
los servi/cios que desemlpeñan perte
necientes a Guerra; teniéndose, ade
más, en cuenta lo tdislPuesto· en la or
den circular de 2 de julio de 19'32
.0D. O. núlm. 158), que manca taxati
vamell>te a qué Estaiblecimientos son
aplicables tales benefidos; por todo
10 cual, se a;plicará, con carácter ge
neral, en todos los Establecimientos
a quienes afecte la presente dislPosi
dón.

,Lo comunilco a V. E. ,para su co
nocimienoto y cumlplimiell'to. Madrid,
8 de ¡¡e¡ptiemibre de 1933.

Seftor...
...
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Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to complementario para construcción del
horno ¿,el P;¿rque de Int-e.ndencia de AI
cazarquivir (Larache), que remitió esa
Jefatura con ~scrito fecha lH de ago3to
próximo pasado, este Ministerio ha r~

,ueJto aprobarlo para ejecución de la.;
obras que comprende por el sistema d<:
Administración, como ,induídas en el
caso primero del artículo :/J de la ley
de Administración y Contabilidad de la
!f;¿cienda pÚ1blica de primero de julio
de 1911 (e. L núm. 128), siendo cargo
IU importe de 2.235 pesetas a los fon
dos dotación para" Obra.> de Ingenieros.
;¿cción en MarMleCos".

Asimismo se aprueba una :prOlPues
ta eventual del capítulo octavo, ar
tículo único, sección 14 del vigente
presupuesto, conc~to anteriormente
citado, por la cual se asigna a la Co
mandancia de- Ingenieros d.e ese Te
rritoriolas 2.235 pesetas, con desti
no a las obras de referencia, obte
niéndose dicha cantidad halCiendo ba
ja de otra igual en el crédito conce
dido para el a·ctual ejercicio a los ci
tados ca¡pÍtulo, artílculo y concepto.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
i de se¡ptiembre de 1933-

Circular. Ex,croo. Sr.: Con el ca
rácter de ensayo durante las ,próxi
mas maniobras, y a fin de propor
ciohar a la tropa un mayor bienestar
durante el tiempo que aquéllas du
ren, este Ministerio, en armonia con
lo prevenido en el' capítulo 14 del
vigente reglamento de los Servicios
de Intendencia en ca.m1paña, ha re
suelto lo siguiente:

L
Q Se organizará en las citadas

maniobras eJ1 servido de cooperati
vas, establedendo un almacén cen
tral en la.s estaciones reguladoras de
los Servicios de Intendelllc!¡l, y los al
¡nacenes que se estimen necesarios,
¡próximos a las trOlpas, destinados a.l'
alma'cenamiento de los artÍ:culos y
efectos que hayan de ser olbjeto de
este serVÍ'cio, según dis\pon,ga la Di
rección de dichas maniobras.

2.0 A es,te fin, Ipor la InSIPelcción
general de Intendencia de las manio
bras se darán las órdenes oportunas
,para que se verifiquen gestiones cer
ca de los comer<Ciantes e industria
les, al objeto ,de que coaKiryuven a di
iclho servicio, con arreglo a las con
dkiones sÍJguientes:

a) Los precios de veMa de los
artículos y efectos no ¡podrán ser
su1periores a los corrientes en el mer
cado.

b) Deberán entrogarse ,debidamen
te acondicionados, en evÍtwción de
averías.

e) Los art~culos y efeoctos que no
hubiosen ..id~ ve~i<l.~ 1o. .~r"n 60
¡

SERVICIOS DE INGENIEROS

AZA:!fA

Sdíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
ili·tares de Marruecos.

Sdíores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

E~mo. Sr.: Examinado el presuiYUCs
to de reposición de cubiertas, cielos ra
sos en el pabellón del General Jefe de
la Circu!l1scripción occidental, en Centa,
q.ue rematió esa Jefatura con escrito fc-'
cha 19 de julio último, este Ministerio
ha resuelto aprobario pa:ra ejecución de
'Ia.s obras que comprende .por el s·iste- .
roa de administración, como incluida3
en el caso primero del artículo 56 de
'la ley de Administración y Contabilidad
de ¡la Hacienda píIblica de primero de
julio de 1911 (e. L. núm. 12'8), siendo
cargo su importe de I I.51O pesetas a los
fonáos dotadón para .. Obras de Inge
nieros, ,acción en Marruecos".

Asimi9mo se 3!prueba una ;prOlpues
ta eventual del ,capítulo octavo, ar
tículo úni,co, sección 14 -del vi!gente
presUipuesto, 'concepto anteriormente
cita,do, por la .cual se asigna a la Co
mandanda de Ingenieros der ese Te
rritodo las IoI.5IO pesetas, con desti
no a las obras de referencia, oMe
niéndosedicha cantidad haJciendo ba
ja de otra igual en el' crédito conce
dido para el llictual ejercicio a los ci
ta,dos caJpítulo, articulo y 'concepto.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de ¡¡e¡ptiembre de 1933.

Sefior Jefe Su'perior de la.s Fuerzas Mi
a¡'tares de Marruecos.

Selíores Ordenador de PagOJ e Inter
ventor central de Guerra.

·Excmo. Sr.; Examinado el proyecto
de sustitución de las' actuaJes cu!Jiertas
de placas de uralita üe 40 por 40 <le lo,
bar,rawne, del cuartel de ~(,'kal1la (1 e
tuán). .pur otras de chapa ondulada Je
uralita encamada, que .remitió esa J~

fatur,a con escrito fecha ti de agosto pró
ximo pasado, este Ministerio ha resuei
to apwbarlo para ejecución de las ob~as

que comprende por el sistemn de Ad
ministraCIón como induídas en el caso
primero del artículo 50 de la ley de Ad
ministración y Lontabilidad de la Ha
cienda pública de ,primero de ju:io <ie
191I (e. L. núm. 128), siendo cargo su
iIllJPOrte de 49.900 pesetas a los luados
dotaCIón para .. Obras de In¡¡-enieros, ac
ción en Marruecos". '

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual del capítulo octavo, ar~

tículo único, sección 14 del vigente
presupuesto, conc~to anteriormente
citado, j??r la cual s~ asigna a la Co
mandanCIa de Ingemeros de ese Te
rritorio las 49-900 pesetas, con desti
no a las obras de referencia, obte
niéndose dicha cantidad haciendo ba
ja de otra igual en el crédito conce
dido para el actual ejercicio a los ci
tados ca.pÍtulo, art~ulo y concepto.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiemlbre de 100'3-

A:LAÑA

Señor J efe Su~rior de la>; Fuerzas Mi
lit~res de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e inter
ventor central de Guerra.

SERVICIOS DE INIT.ENiDENlCIA

vueltos, sin derecho a indemnización
'por averías no im¡putables· a los· de
Ipositarios.

d) Asimismo les serán entregado¡¡
los imlPortes de las ventas, de 108
que se les descontarán las ·comisio
nes que se convengan en benefi,cio
del Tesoro.

e) Estos :pagos no estarán suje-'
tos al descuento del 1,30' por lOO,
¡por 110 verifi,carse con fondos proce
.dentes del .presupuesto del Estado.

J" Verificadas las gestiones ante
riores ,por la citada Inspección ge
neral de Intendencia, se someterá a
la a.pro'bación de la Dirección de las
1<faniobras un estado demostrativo
de los articulos y efectos que esif:ime
deben comprenderse en el servicio de
que se trata, nombre de los oferentes,
Icantidades, precios de venta y co
misiones que ofrecen en benefi·cio del
Tesoro.

4.° Ajprobado este estado ¡por la
Dirección de las Maniobras, se co
munhcará a los comeriCÍantes e indus
triales que les afecte, a fin de que
puedan entregar los arti'culos y efec
tos en los lugares y fechas que se
dete!'Il1ine.

5" Por la citada Dirección de la~
Maniobras se dispondrá el número de
'camionetas-automóviles que estime
conveniente lPara que, a;basteciéndose
en los menclona,dos almacenes, bus
quen el contacto con las tropas, al
objeto de que éstas puedan adquirir,
mediante pago al contado, los artícu
los o efectos ,que deseen.

ó.o Del servicio de que se trata
se encargará un ofida!' de Int~zvden

cia por cada a:lmacén central, los
cuales, una vez terminadas las manio
bras, rendirán una "Cuenta de ar
tículos y efectos" y otra 'de "Ope
raciones es.peciales".

¡.o .En las "Cuentas de artículos
y efectos" se cargarán los recibido!
de los comenciantes e industriales y
se datarán los vendidos y los devuel
tos a los mismos, debiendo, por tan
to, quedar igualadas. El cargo y la
data ,de estas Icuentas se justifi,carán
con las liquidadones que deben for
marse, en las que manifestarán los
comerciantes e indus-triales su ~on

formidad y haber recibido e1 imlPOr
te de las ventas y los efectos y ar
tí:eulos no vendidos que les hayan si
do devueltos.

8.0 En las "Cuentas de operacio
nes especiales" se cargarán los im
portes totalles de las ventas y se da
tarán l'as sumas entrega,das a los co
merciantes e indus'triales <correslpon
dientes a dilchas ventas y los impar
te's de los ingresos en el Tesoro por
los ¡beneficios obtenidos. debiendo
también quedar igualadas. El cargo
y lada,ta de estas cuentas se justi
ficarán con -copia del es,tado arproba
do por la Dirección de las Maniobras
a que se refie.re el artículo cuarto de
e·sta disposi'ción, y con copia también
de' las liquida'Ciones practicadas a los
comerlCÍantes e industriales, según
modelo que se inserta a continua
ción, constituyenrdo otro justificante
de da'ta '1ascal'ta's de pago de los in
gresos practicados en el Tesoro pú
b1iw.

.~.
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9.° Por la Dirección de las M,a- este serVllClO, a fin de que por el Es
niohras sc comunicará, con urgencia, table'cimiento Centra.l de Intende41cia
a cste Ministcrio (Or·denación de se ,proceda, también con toda urgen
Pagos y Cont3,'bilida-d) el nilmero de cia, a la construcción de estanterías
veihkulos !lue hayan de utilizarse en a1dapta1bles a dichos vehículos.

ILo cOln1uni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
15 de sapticmbre de 1933.

ROCHA
Señor ...

M~niobras Militares de 193... Servicio de Cooperativas

Liquidadón corresponldiente a
el comerciante o industrial, vecino

los artí'culos y efeletos que se relacionan, entregados a este Servicio por
.............................., don 1 ..

c:: I , IImporte lí·e. Cantidades Preciop. Cantidades que les han Cantidades 'm_ "'1 "" '" """'-, 'moo~_ d. '""', ;. fuARTICULOS y E:FECTOS ¡. entregadas sido devud· vendidas de la I ta SlOn a favor ¡laS comuna- pagado al OBSERVACIQNES
unidad as ven 8 dd Estado nes comerciante

tas ) indutsrial
-

.

I
1

V.O B.·
El iefe administrativo,

............... de de 193 .
El oficial enca-rgado,

Según arroja la presente liquida -ción, que hal10 conforme, he recibi do los articulas y efectos que figu
ran en la miSlll1a COl1tlO que me han sido devueltos, y el im¡porte líquipo -de los que han stdo vendidos, ascen-
dentes a pesetas :..

Madrid, 15 de scpticmlbre de 1933.- Rocha.
.. de de 193 .

El comerciante o industrial,

ROCHA

MA'DíRID.-I:UPRENTA y TALLERES DEL 'MI
NISTERIO DE LA GUERRA

Señor...

•, .....

COM¡IS,IONES

CURSOS DE EQUITACION

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamen
to por el Director de la Escuela
de Equitación ,Militar, solicitando
sca convocado el Curso normal de
Equitación de dicho Centro ¡paTa- el
año 1933-34; este Ministerio ha re
suelto, en cu,mlpHmiento del articulo

Señor...

sexto del reglamento de la Escuda,
aJj>robado 1JO!' orden· circular de 19 de
noviembre de 1920 (e. Lo núm. 528),
anunciar la celebración dcl citado Cur
so, al que asistirán un oficial por cada
uno de los diez regimientos del Arma

CirClllar. fucmo. Sr.: E:ste Minis- de C<lJballería y ciroco de Artillería, uno
terio ha res11ento que <por fin de mes por cada ul1'a de las divisiones sexta,
se dé por temtinada la comisión que séptima y octava y regimiento'.> de Ar
en Ingllaterra di'slfrurta el coma-!lIdante tillería de Montaña núms. 1 y 2, que
de ART,ILLiERIA de la Escuela Cen- serán designados por los GefieraJles de
tral de Tiro D. José Parga Gómez, las mismas a proJP'Ues'ta de los jefes de
quien deberá estar presente en su des- sus Cuellpos entre los que voluntaria
tino de plantilla el primero< de octUlbre mente lo deseen y no hayan asis,tido ¡J,

próximo. otro cunso análogo.
Tiene derecho a los viajes pór ferro- A 10iS elegidos se les expedirá paosa-

carri,l y cuenta del Estarlo dentro del porte 'j)ara que efe>ctúen e'1 viaje por
territorio nalcional, y a,l albano de die- - cuenta del E!stado y se inconporen con
ta,s y de los viáticos corres.pondientes· asistente y sin calballo a ,la expresada
en territorio extranjero para el viaje Bscuela el día primero de octubre pró
de reg,reso, Icon cargo a los capítulos co- ximo, a las diez de su mañana.
rre~I)(HlIdientes del presUlPuesto. - Los oficiales nombrarlos disfrutarán

Lo comunico a V. E. para su conoci- durante el curso la gratificación d~ 125
miento y cumij)limiento. Marlrid, 15 de pesetas mensua,)es que 'dis¡pone la orden
selPtiembre de 193J'· circUllar de 2:1 de septiembre de 1926

ROCHA (D. 0. núm. 213), la que será abonada
ha6lta fin de.! año actual, con cargo al
capítu:lo séu>timo, ardcu,lo segundo-, en
la forma que previene la orden circular
de 4 de m;wo de 1932 (D. O. núme

SECCION DE IN8TRUCCION ! ro J(8), dehierido remitirse o!portuna-
RECLUTAJIIIENTO mente a este Ministerio el corresn)()l1

diente \}res'u¡pue,sto ~ara su aJj>wbación
si procede.

Lo comuni,co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

Inspección de los trabajos de arma
mento y defensa terrestre de las Ba

ses Navales

AZAÑA

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

SeñDr'...

,14,jPTITUD PA;RA EL ASCENSO

Circular. I!xcmo. Sr.: Vista la con
sulta elevada 'POT el General de la
sexta división, respecto a si el mando
de mía es equivalente al de corn¡pa
ñía, esoua,drón o batería, !para la de
claración -de aptitud para el ascenso,
este Ministerio, considerando que las
~ehal-Ias Jalifianas, a las que son des
tmados indistintamente oficiales de
todas las ATmas, no ,guardan simili
t~d. por su fisonomía especial y ser
VICIOS que les están encomendados,
c~m los Cuerpos armados del Ejér
CIto regular, y que no deben, por tan
to, relputarse organismos adecuados
!Para adquirir el conocimiento práctico
del mando de compaoñía, escuadrón o
ratería, y teniendo en cuenta que la
ey determina de modo exlpreso que

el .mando ha de ejerce-rse en estas
UnIdades, peculiares del Arma de per
tenenda y cSlpeciales así en el mando
COmo en la A,dministración, ha reruelto que el mando dc Unidades en
as Mehal-Ias no sea válido para al

calnZar la declaración de aptitud para
e ascenso.
n L.o .cOluunico a V. E. para su co
l!O~l'mlellt? y cumplimiento. Madrid,

e septIemibre de 1933.
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DIARIO OFIcIAL y COLECCION LEQISLATIVA
Il&

Ministerio de la Ouerra:

En provincia.s "1 en el e%tranjero le ent-.deñ
ampliados los anteriores il'1azos en ocho cIlu .,
en dos meses, resPectivamente.

Despa& ele lo. plazo. Indic:adoa DO lIIdJl ....
didas las reclamacieDea , pedidoa al DO ft..
acom.pañadaa de sa importe, a ru6D de 0,50 pe.
aetas cada número del DIARIO Onc:w. o ....
de Colt:ccttSs úgi$ÜIIffJtI. .

Lu iUsu~ partictl'Lanl le a.dIoútirÚ1, CO
mo DÚlÚIDlDI., p« 1ID semestre, prisci/ÑJfttk lit

~ iH ""'•• *". ¡w¡" • oetfibre. En las s1lS~
cripcione¡ que le bacan después de las cit.du
fechas, no .te serririn números atraaa40s ni se
hará deseuento &latmo por este con~epto en los
precioa fijados.

Loa pagos se harán por antic.ado; al anUD

;i&r las r~u ie f&Dlles por Giro pestaJ, se
,ndicará el DiuD«. '1 fecha del resguarde entre
pio poi' la -GáciM. cetTeIlPOndMnte.

La8 reclamaciee. ie námeros o pliegos de ua& En los podidos de legislación, tanto de D~
11 otra pu1NicKi$.n .ue bayan de;. de Teeibir OFICIALES como de pliegos de Coleccih úgUl,..
loa seliores suscriPtores, serán atendidOl gratuf- tiva, debe selílll1.arse siempre, a más del a!i.o. a
amente si se bac:.t.D en estoe p1&zos: jque cOITesponden, el número que cada ,pubtic&-
I!n Madrid, .... ~ PIUlO OItlCIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIAllIO OFICIAL en ca-

los dOll diu sia'aj.entee & e.u fecha, y ¡al de la beza de la primera plana, y los pliegos de Col#,·
Culecei6.ú~ en igual periodo de tiem- ci6n al pie d. la misma, y, en defecto de éttl,
'0,~ • uoibir el pr~o aiguieate al' indiquen.os las páginas que comprenden el piiew(¡
que no !ulrTa U..ao • su poder. o pliegos que se desean.

_________IIIIIIIUO!!!jllj!JjJJIIf.rlllJlllIDlIIIIIIIlI4IIIIJIIllIIIIlTllIIl1lUIl'.II.IJIIJ.nlll.lJ.ullllll.1I.1I.1I.IJ.r'.'I.Il.n.III1I1111IIIlJIIIIIIWI!Jm..I....'.U'----Ili,(l

....dlnes antlales QUe se bailan de venta eD esta Administración
Diario Oficial Tomos de todos los al\.os......!I'omos en.cuadernados en ho-
---- landesa por trimestrea, de 1888 a 1930, a. 10 pesetas en
buen uso '1 .. 14 pesetas nuevos.-Tomm eJl<:'Q8.dor:na.dOll en rústica, a 10
peaetu: Desde el afio I930.-Números sueltos correspondientes 'a los all.ov

1928 a la fecha., ~ 0,50 puetM uno.

Colección Legislativa T01110S de todQ.. loa aftos.-Alios I~I, I~4'
_______.;:;.. 1885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1931 11H:lusr..e,
a 10 pesetas el tomo ~n.cuaderna.do en rústicL, 14 en holandesa, nuevos, y Ta
rios tomos encuadernados en hola.n'Ciesa de distintos alíos, en buen uso, a. Ir

pesetas tomo.-Pliegos su·eltos, de Tarios all.os, a 0,50 pesetas uno.
- __.atIIlllRIWmJllll11lIlllJllTllTlIJlJlllJ1tlIUlllllllullllIlItlllIIlIlITITlI1I1l11D1JJ1l1InlllllllJll1ll1l1fi'1I'1I.lIlllllmllll.lIll1lll.nlfllíllTTll1lTlWlr.~"a.

La Adm.lnfstraci6n del Oiario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Imlprenta y Talleres del Ministe,rio de la Guerra.. Por
consrguiente, tooos los pedidos de DIAllIO OFICIAL y Colección LegiskJIifJlJ ¡)
cuanto se re1adone con estOil uuntol, u{ como anuncios, suscripciones, giroi
1 a.oonarés, deberán dirigirse al sefl.or Administrador del DIAlUO OFICIAL del

Minis-ter.io de la Guerra, '1 no a. la referida Imprenta.
'- •••,M.illllllli1llnIIIIIIIUIIIIJllllllllnITlITfllflDIIlIUIUIIIIIIIJfmIlDlllIllllTllTlJTlDIIJ1ItIlIIDIIJIJllnllll'lllllllf:ll1mmt'IIJ_IEIIM IOI

.'NUNCIOS PARTICULARES
Lo·s proced·entes de E"p.a.fta. .·e iII1isertuin • razón te 0,20 pe&etai IDea idea
do del cuerpo 7, en plana. TllJÑh1e, hacién,dose una bonificación de~ 10 PQr
1&0 I<HI que te >601Itraten o abooen por a.fios a.nticipa.dos. PaTa el extf'&n;ero,
O.~5 J)e&eta.s Unea. seIllcilla y pago an.tieipado. lA. ,IMla se diTiile en cuatro
co1umau. Los pagos bn de hacerse por IDe&eS. tillm.estres., semestre. o &11.0.

a,uti.cipalkls, dentro del priSlU' me. de ..,. publica.ciÓD..

Toda la c:orr.pon4enc1a , Ilroe .. 4JriglrAn al Sr. AdministnlrllDl' hl DU--e3 RIO OBlelAL ~ JlIaJIIttrIo .. 1& Garra. -
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